
Corresponde
EXPTE. Nº: 0134-05

COMUNICACIÓN

El Honorable Concejo Deliberante, vería con agrado  que el Departamento Ejecutivo Municipal, realice
las gestiones necesarias, a los efectos de establecer la prestación de Audiometría dentro del Hospital
Municipal, dependiente del consultorio de fonoaudiología.-

SALA DE SESIONES, 22 de Septiembre de 2005.-
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